Formulario de OCIA para la Solicitud del Reconocimiento Retroactivo (Grupo de Productores)
Solicitante
	1. Nombre del Grupo de Productores
	     

	2. Operation de OCIA #

	     

	3. Estructura legal
	     

	4. Año de constitución legal 
	     

	5. Total de miembros en el grupo 

	     

	6.  Número total de miembros cubiertos por la solicitud del reconocimiento retroactivo
	     

	7. Superficie total de tierra del #6 anterior (ha)
	     


Notas importantes

· Todos los miembros que participan en la solicitud de reconocimiento retroactivo deben haber recibido al menos 3 inspecciones internas durante un período de transición de 36 meses. 
· Al menos el 6% de los productores incluidos en la solicitud, pero no menos de 10, serán inspeccionados externamente. 
·  Se tomarán muestras de al menos el 2% de los miembros, pero no menos de 3. 
· Se denegará la conversión retroactiva para todo el grupo si los resultados de las muestras son positivos para uso de sustancias prohibidas no detectado por el SCI y si existe un historial de uso de sustancias prohibidas por parte de los miembros. Los grupos que no capaciten adecuadamente a sus miembros sobre la compra y distribución centralizada de insumos, o aquellos que incluyan miembros que no sigan esta capacitación, ponen en riesgo la aprobación de la conversión retroactiva para todo el grupo. 
· Si los resultados de las muestras son positivos, no se volverán a analizar ni se tomarán muestras adicionales del productor; este deberá completar el período de conversión indicado por OCIA. 
· No se concederá el reconocimiento retroactivo si el SCI no funciona eficazmente y no garantiza la supervisión y el control adecuados del grupo. 
· El grupo conservará los registros relativos al reconocimiento retroactivo, así como los registros del uso de las parcelas cubiertas por el reconocimiento, durante tres años, si se concede la conversión retroactiva. 
· La conversión retroactiva solo se aplicará a la cosecha de la temporada actual y no al inventario de la temporada anterior.
Honorarios
Consulte la Hoja de Cálculo de Honorarios. Las cuotas deben pagarse a OCIA antes de asignar la inspección. Una vez se ha completado el muestreo y el laboratorio haya enviado la factura a OCIA, se abonará o facturará la diferencia en la cuenta de OCIA del grupo.
Documentación adjunta
 Planilla de información del miembro del Grupo Comunitario (CGG) Documentación de cualquier insumo aplicado en los últimos tres años (si aplica) incluyendo registros de insumos aplicados, recibos de ventas, y facturas de compras. Mapa general que identifica cada parcela cubierta por esta solicitud de reconocimiento retroactivo

 Indica todos los miembros según el punto 6 anterior

 Indica el volumen de cada miembro, así como el volumen total de producción.
 Notas de coordenadas de geolocalización para todas las parcelas
 Documentación enviada con la solicitud:

 Mapas de campo para un 2% de los miembros del grupo
 Muestra de expediente/registros del 2% de los integrantes (registros de actividades de campo, informe de inspección interna, contrato de compromiso, comprobante de ingreso al grupo, etc.).

 Si es un nuevo solicitante de OCIA, registros oficiales de documentos o artículo de la información que demuestre que el grupo ha estado registrado legalmente por más de 3 años. 
Historial de la parcela
	
	[Año 1—cambiar para indicar los años]
	[Año 2]
	[Año 3]

	Area (ha)
	     
	     
	     

	Rendimientos de cosecha (kg)
	     
	     
	     

	Insumos aplicados
	     
	     
	     


Al firmar esta solicitud, el abajo firmante o el representante legal del grupo reconoce que toda la información proporcionada es verdadera y correcta, que conoce toda la información del formulario y que la presentación de esta solicitud no garantiza una decisión positiva.
	Nombre y firma del Representante Legal del Grupo 
	Fecha
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